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mensuaÍEls para quienes no rea:Iicen trlibajos por cuenta pro
pia o ajena; que- dé lugar a su inclusión en cualquiera de los
Regímenes· de la Seguridad Social:

R.JJJSOLUCIQN de la Dirección General de la Segu~

ridad Social por la ques6qesarrolla la Orden de
19 de junio de 1973 que extiende la acción protec·
tora. del RcgimenEspB(:tal deJa Seguridad Socialcie
¡·os Toreros a las Actuaciones que se Ueven a cabo
fUera del territorio nacional.

. CUarto.,-Las pensiones da enaridttdy v,iu~'l;idadprBvistM eh
el articulo' 33 del RElglamento, da,!i~ .. Ia<lrp~()~f:bHidact .de .que .el
profésional pueda. <::ausar. :m4s,d"e:pn,a' p,e~s1ó,n.cualquiera que
sea el número de derechohabieutes;pa:st\rit.n,;,a·tenerJas alguien··
tes denominaciones:

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDFN d{~ 13 de junio 19TJ sobre normas de tra
mit(:,i"iün c;d Plan de Rriestnwturaci6n del Sector
Tex'¡i! Yt·lt..ero

UustridnHJ sei'ior:

La Orden de 19 de junio de 1973 por la que se extiende la
a,cción pt'Qtec tUfa- del Régimen .Especittl·· .de la· Seguridad' Social
de los Tore:rosa las actuaciones 'que por éstos se llevan a cabo
fuera· del territcrio. nacionara,.uto~:,.(¡lll sl,1disposicióil final
segunda a esta Direcciqn. General Para'. desa-rrollar 10. dispuesto
en la citada Orden. Por eUo,x,teniendo'~ncuentala necesidad
de detetminar el pr.o~ediroiento,para;láformaliUlciónde la
protección qu(? tm dicha Orden sé p:reVé,.está.Dirección·.Gene
tal ha tenido a bien dictar'lasslguierit~s;norinas:

Prhnera_~' $n el sUpllesto de ,a.ctua't;iones taurinas que tengan
lugar en Francia o Portugal, .el ingreso de las cuotas corres
ponditwtes ti0 llevará a. cabo de la siguiente forma:

al Las apqttaciones dé JO$organizad'oresse ingresarán en
la Entidad Gestora. con·.anteriOridadalvisado del Contrato por
el Sindicato Naciolltll del Espectáculo:

bJ Las .aportadplles de los .. profe~onale-s taurinos se ingre~

'$tiran por los ·suít..'tos responsables aqul'3 se refiere elapa.rta~

do el del número 1 <.I,el artídd63 de~a Orden de 7 de julio
de 1972. dentro de los· trein~.?ias ,sig,tlientes,·a. su retorno al
territorio nacional y sin perJ;uicio,del"descuentoque . proceda
sobre los restantes s-yiJ'ltos-óbligadQs a~pEt,go,: de- acuerdo con
[o estabíecido en el 'número 2 del'artículo 3 de la citada
Orden.

Segum.la.~Cuandosetrate'de actuaciones. en países de Amé
rica, los matadores op310l).eadoresque; de acuerdo con 10 dis~

P\l.8S\'O en la norma segunda del articulo 1 de la Orden de 19 de
junio, de .1973,$6 hub¡és~ncornprOlnetidó.ajngresatdentro de loa
tr'einta' días siguientes. al de su regreso,.al territorio naeiunal,
sus aportaci~nes profe:sJonales.y las, corre:~pondientes a los· re&
tantes. miemhros de su cuadt?U:tt,itlCTeIl1~ntadastodas ellas en
un 100 por 100 de sl,l,Cuantia~ cOl1l11llIr:;~rán a la Entidad Ges·
tora, con unt~rioridad a su salida del' territorio nacional y de
ncü{}rdQ. con .10s ("ontr~tos que ,tél'itan·viSildosyor .el· Sindicato
Nacional <,'lelEspectácUlO, f.ll pt'()grama'delictuaciones que hayan
de llevar él cabo en 10$ .citado.s .pafses,asf como la relación· de
10$ restÜl1t-es profesionales taurinosd.e su cuadrilla q-ué hayan
de intervenir -en las ac:tuaciones previstas en el referido pro~

grama;
Tercer>! -En ¡'elación conaqueUos-cspectáculos taurinos que

debiendo celel.:Warse con posterioridad :111 1 de abril de 1973,
hubier-ansitlo .objeta de visado porelSipdicato Nacional del
Espectáculo Con antrlt;ioridad··8' dicha.··.fecha, los profesjonales
taurinos comprendido,senc el'caIl1P-o de'f¡plicación del Régimen
E~pecial de la Seguridad f?(}C.ia,l (fe )tiS'Toreros, podrán ac-o~

gerse alo dlsp.uestoen:laOrd,e!1de 19.dejunio de 1973, a cuyo
fin el ingre;;o de las aportaciones correspondientes a los orga
nizadores aebe('an reaJizars13dentrode-JOS treinta días siguien
tes· a la·' pu~j.jcacion:de la pr-esente.·Hesolución'--:en el_Boletín
Oficlal del Estado" .

Lo r¡U(~ (:Qmuli.i,~bá V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I;
Madrid, 2Q·.de junlade 1973.~~·Dire'ctorgeneral dé la Segu~

tldad Social. Enrique de la Mata.

fltho, Sr, DidegC\do gelwral del Servicio de Mutualidades Labo
ral,,!),

El Decrcio 72R·'1\;173, de 12 dé,abrH, sobre Plan de Reestnlc
tUl'-<idón (ie!Sector Toxtil Yut~ro;autoriza, en BU articulo 22,
a los Minl5t~.rios de Trabajo e Industria, .dentro del ámbito de
susrespedivas comp!:"!1:encias:'~,radJctar, previo informe de
la Comisión Ejecutiva creada en· \'jrtud de su articulo cuarto,
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a) Matadores de toros y rejoneadores:

Hasta "350 actuaciones " >'

De 351 a 400 actuaciones ,'" .
Más de 400 actuaciones .

bl Matadores --de novillos, Sobn:l,sl1Uentes~ .~piran
tes a espadas, picadoras, banderilleros 'S' subalternQs
de rejoneadores:

Hasta 450 actuaciones ..
De 451 a 550 actuaciones "'; ,, ..•..
Más de 550 actuaciones ." ".".......... .. .. ,.." ,

Invalidez permanente absoluta

Invalidez permanente totaL

- Matadores de" toros y rejoneaqores ._ .. -. .. ,., ... ,., ..
- Matadores ne hovillos.sobtesalientes.f,iSP'iF.fl,Mcs

a aspadas, piCQ;dores¡ banderi1¡erof¡ y ~ll.baner

nos de rejoneadores' ,.; ...

a) Cuando la pensIón se haya .causado -etc favor del cÓllyuge,
pensión de viudedad.

b)Cúando la. pensión se haya causadq~n

menor~a.·de dieciséis años; pensión..·.deorfandad
cJ Cuando la pensión Se haya cao:sa:dpen

mayores de edad, solteras o vi\ldas, peosiQo' en
liare.!.

Tercero.-'-Las pensiones de ,invalidez detj~adas ~e accidente
profesional y las causadasln(Í~pe.t;ldiel:ltem~t:l~ed~.la profesiQn
de tárero, pero que den .. l\1~ar.a,ql,le·:el,R~·QfusJon~Lquede en
absoluto inútil· .. para.ganarse la ... v:id,~J;;()nSll~,··tJabajo, previstas
en los artículos 26 .Y' 28; respl:tCtivalllet1te,~el'cHado :Roglamen:..·
to, pasarán t\ 'wne~ la. denolIlin,acióp.élepep$if)nes de inva'Udez
permanente y absoluta cuand(),sl.ls b.en~n'ciu:fi'Os'See11clJentrt;!n
ll1capacitados para t6da·.profesión. u 9:fic:ij);'·y'-<!e.invalidezper
manente .total cuandQ la incapacidad:ihhabHiteal beneficiario
para el ejer<::icio de Su prQÍt;lsión taurilltL

Suscuantlas SeraR las' si:gui'eht~~:

Las pensiones antes citadas tenqtáál/:\ cuántia (ic 1.900 pc
setas mensuales.

Quinto.~En la.s cuantías,detel".}Tl'il1-lldus;;.pa:~a CtlCfa cIase de
pensión en. los apartadosanterior;esJlue~'lll\a.l::lSotbidoticl,tales
quiera otros. complementos, de '. pe.J1si-Ó¡l.tlop~.(;ioneS aUK.dios e
incrementos 'por cargas famili:¡.tr~~:qtl.; ha~tá..·el'~mnento se
tuvieran reconocidos o CUyoreconpc,i-:mient9 p-roc:edíera en vir
tud de 10 dispuesto,eneIReglalfi~nt<>:,-q:e:.l'c'M9nt~*l') de la Aso"
ciación Benéficade.Torer~,:a,si':~Q~lJ.l~~nsionGsextntar·
dinarías por 18 dejulio y Navidadaque.s~r~fetía el, ultimo
párrafo del artículo 31 de di(;h€)~to~lam().ntp';:verr· su. cqlJse·
cuenci~ dichas cuantías ·tendTá~ elpar~-ctér;,qa:ú~ic~3para .cana
clas.e de pres1aci6ny se percibirándocEl veces p01' cada año
natural.

Sexto.....'-Lo dispuesto en la presente Hcsoiu(;'lCIl t~:ndrú efec·
tos a.partir de 1 -de mayo de 1973.

Lo que comunico a V.I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de jUnio de 1973,-El Din:ctor general de la 5cgll

ridad'Social, Enrique de la Máta.

Ilmo. Sr. Delegado geheral deIS(l-r:v~ciQ de ~luÜlalidudef,J Labo
rales.


